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 20960 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2008, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo envasa-
dos, en envases de capacidad igual o superior 
a 8 kg, excluidos los envases de mezcla para 
usos de los gases licuados del petróleo como 
carburante.

La Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio ITC/1858/2008 de 26 de Junio, actualiza el sistema de 
determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
envasados.

La citada Orden establece en su disposición final pri-
mera, que el Director General de Política Energética y 
Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
efectuará los cálculos para la aplicación del sistema esta-
blecido en dicha Orden, y dictará las resoluciones corres-
pondientes de determinación de los precios máximos que 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado. En el apar-
tado Tercero.2, de la misma disposición fija que las resolu-
ciones tendrán periodicidad trimestral y producirán efec-
tos a partir del día primero de los meses de enero, abril, 
julio y octubre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo 
en dicha modalidad de suministro, esta Dirección General 
de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 1 de enero de 
2009, el precio máximo de venta, antes de impuestos, de 
aplicación a los suministros de gases licuados del petró-
leo envasados en recipientes de capacidad igual o supe-
rior a 8 Kg e inferior a 20 Kg. de contenido de GLP, a 
excepción de los envases de mezcla para usos de los 
gases licuados del petróleo como carburante, será de 
93,1224 cents/Kg.

Segundo.–Los precios máximos de aplicación para los 
suministros de los gases licuados del petróleo señalados 
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros 
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, 
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan reali-
zado o se encuentren en fase de realización a las cero 
horas del día de entrada en vigor de la presente Resolu-
ción.

Madrid, 12 de diciembre de 2008.–. El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 20961 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se aprueba el perfil de con-
sumo y el método de cálculo a efectos de liqui-
dación de energía, aplicables para aquellos 
consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispongan 
de registro horario de consumo, así como 
aquellos que han pasado de ser tipo 4 a tipo 3, 
según el Real Decreto 1110/2007, de 24 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema 
eléctrico, para el año 2009.

Visto el artículo 9 del Real Decreto 1435/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 

de los contratos de adquisición de energía y de acceso a 
las redes en baja tensión.

Vistos el artículo 32 así como el artículo 7 y la disposi-
ción transitoria segunda del Real Decreto 1110/2007, de 24 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado 
de Puntos de Medida del Sistema Eléctrico.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Nacional 
de Energía para la aprobación de los perfiles y del método 
de cálculo aplicables para aquellos consumidores que no 
disponen de registro horario de consumo, de acuerdo con 
el citado artículo 9 del Real Decreto 1435/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de los contratos de adquisición de energía y de acceso a 
las redes en baja tensión.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.–Aprobar los perfiles de consumo y el método 
de cálculo a efectos de liquidación de energía aplicables 
para aquellos consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispon-
gan de registro horario de consumo, así como para aque-
llos suministros que desde la entrada en vigor del Real 
Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema 
de medidas eléctrico, han cambiado su clasificación de 
tipo de medida pasando de ser puntos de medida tipo 4 a 
ser puntos de medida tipo 3, y que no dispongan de regis-
tros horario de consumo. Los perfiles y el método de cál-
culo, figuran como anexos de la presente Resolución, y 
serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2009.

Segundo.–Contra la presente Resolución cabe inter-
poner Recurso de Alzada ante el Secretario General de 
Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, 19 de diciembre de 2008.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 20962 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1383/

2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba la 
estructura orgánica y de participación institu-
cional del Servicio Público de Empleo Estatal.

Advertidos errores en el Real Decreto 1383/2008, de 1 de 
agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y de 
participación institucional del Servicio Público de Empleo 
Estatal, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 201, de 20 de agosto de 2008, se procede a efectuar las 
oportunas rectificaciones:

En la página 34964, segunda columna, en el artículo 8, 
donde dice: «Artículo 8. La Subdirección General de Rela-
ciones Institucionales y de Asistencia Jurídica», debe 
decir: «Artículo 8. La Subdirección General de Relaciones 
Institucionales y Asistencia Jurídica».

En la página 34966, segunda columna, en el artícu-
lo 14, primer párrafo, donde dice: «…se clasifican en órga-
nos de gestión y órganos de participación institucional.», 
debe decir: «se clasifican en órganos de gestión territorial 
y órganos de participación institucional». 


